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Bogotá, 25/10/2019 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Sati SAS 
CARRERA 7 No 156-78 Oficina 1004 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 10767 de 11/10/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el Superintendente SUPERINTENDENTE DELEGADO DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

X 

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) aper ura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió NuibiaBejarancr f  
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Por la cual se revoca de manera directa la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre del 2011' 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercido de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 08066 del 31 de marzo del 2017, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera SATI SAS con NIT 800210682-6 (en 
adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso web el día 17 de mayo 
de 20172, tal y como consta a folio 11 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 
SATI SAS, identificada con NIT. 800210682-6, presuntamente transgredió lo dispuesto en el articulo 1°, 
código de infracción 587 esto es " (...) Cuando se compruebe la inexistencia o alteración dejos 
documentos que sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para clarificar 
los hechos (.4" de la Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte en 
concordancia con e/ código 518 de la misma Resolución que prevé "(...) Permitir la prestación del 
servicio sin llevar el Extracto del Contrato, (...)", acorde con lo normado en los literales d) y e) del 
articulo 46 de la Ley 336 de 1996." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- IUIT número 15329379 del 29 de julio del 2016 impuesto al vehículo con placa WFU534, según la cual: 

"Observaciones: Transporta al señor Jose Steve Ramírez 79126100. No porta extracto de contrato 
correspondiente al servicio que presta." 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 

1  Articulo 27 Transitorio Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts 41.43. y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
ans. 3, 6. 7. 8. 9. 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los ans. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán do iendose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
f Contorne publicación No 351 de la Entidad. 



Por la cual se revoca de forma directa una investigación administrativa 

administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Asilas cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 21 de diciembre de 2017 mediante auto No. 69900, comunicado el dia 04 de enero de 2018,3  
la Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: A través de la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre del 2018,4  se resolvió la 
investigación administrativa en contra de la empresa SATI SAS, declarándola responsable por 
transgresión de lo dispuesto en el artículo 1°  código de infracción 587 en concordancia con el código 518 
de la Resolución 10800 de 2003, acorde con lo normado en los literales d) y e) del articulo 46 de la Ley 
336 de 1996. En consecuencia, se impuso multa a título de sanción, por la suma de dos (2) SMLMV, 
equivalentes para la época de la comisión de los hechos a UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($1.378.910). 

QUINTO: Mediante escrito presentado el 19 de octubre del 2018 con radicado No. 20185604192012, el 
señor JORGE GONZÁLEZ VÉLEZ en calidad de agente oficioso de la empresa SATI SAS, interpuso 
recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre 
del 2018. 

SEXTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente recurso de 
reposición en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "fijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".5  

En la medida que el presente recurso se interpuso con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,6  corresponde conocer y decidir el recurso de reposición a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.? 

SÉPTIMO: En el numeral 1 del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, se previó que contra los actos 
administrativos definitivos procede el recurso de "(.. i) reposición, ante quién expidió la decisión para que 
aclare, modifique, adicione o revoque". 

En ese sentido, antes de realizar el análisis de fondo sobre el asunto planteado en el recurso, es 
necesario señalar que el articulo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece que "(...) Nos recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. 
Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido (.7.  Igualmente, el articulo 78 menciona que Isji el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario 
competente deberá rechazarlo (...)". 

" Conforme Quia No. AN882842918C0 expedido por 472. 
' Notificada por aviso web el dia 04 de octubre de 2018 conforme publicación No.754 de la Entidad. (Folio 37) 

Cfr. Decreto 2409 de 2018. de 24 de diciembre de 2018. Al 27. 
Cir. Decreto 2409 de 2018. de 24 de diciembre de 2018. Al. 28. 

'Segun lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. UD del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Transido y Transpone Terrestre Automotor tiene entre otras, la lunción de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la invesligación de las violaciones de las normas relativas al transpode terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demas que se 

implementen para tal efecio. 
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Asilas cosas, en el caso que nos ocupa, el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto 
contra la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre del 2018 fue presentado el 19 de octubre del 2018 
con radicado No. 20185604192012 (Folio 52a1 58 del expediente) en calidad de agente oficioso de la 
empresa SATI SAS el señor JORGE GONZÁLEZ VÉLEZ, sin que de manera posterior este haya sido 
ratificado, dentro de los dos (2) meses término que otorga la Ley, por parte de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera SATI SAS con NIT 800210882-6 

En consecuencia, dado que el recurso no fue presentado en cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
Ley, este Despacho procede a RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto 
por el señor JORGE GONZÁLEZ VÉLEZ en calidad de agente oficioso de la empresa de Servicio Público 
de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera SATI SAS con NIT 800210682-6 

OCTAVO: Así las cosas, este Despacho encuentra procedente verificar la regularidad del proceso. Bajo 
ese entendido, se procede a estudiar lo pertinente así: (i) la revocatoria directa de oficio, y el (ii) el concepto 
No. 2018-00217 proferido por el Consejo de Estado el 05 de marzo de 2019. 

8.1 De la revocatoria directa de oficio 

La revocatoria directa es un mecanismo mediante el cual la administración hace desaparecer de la vida 
jurídica los actos administrativos que ella misma expedido anteriormente. En esos términos, tal como lo 
indica el concepto del Consejo de Estado, "la revocatoria directa constituye un medio de control 
administrativo que ejercen las autoridades públicas respecto de sus propios actos, el cual les permite 
volver a decidir sobre asuntos ya decididos en procura de corregir, en forma directa o a petición de parte, 
las actuaciones lesivas de la constitucionalidad, de la legalidad, del interés público o de derechos 
fundamentales. 

En suma, la revocatoria directa de los actos administrativos es una potestad legal otorgada a una 
autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha tomado, por 
razones de legalidad o motivos de mérito. Son razones de legar/dad las que constituyen un juicio 
estrictamente lógico jurídico, esto es, una confrontación normativa sobre la infracción al orden 
preestablecido con violación al principio de legalidad. Hay razón de mérito cuando el acto es extinguido 
por contrariar el interés público o social, o cuando una persona determinada recibe un agravio 
injustificadol. 

La procedencia de este mecanismo se encuentra en el artículo 93 de la ley 1437 de 2011,9  esta norma 
señala que los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores, cuando: i) sea manifiesta su oposición a la Constitución 
Política o a la ley, fi) no estén conformes con el interés público o social, o sienten contra este y, iii) con 
ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Para el presente caso, se procede a analizar la revocatoria en la causal primera, es decir, cuando el acto 
administrativo "(...) manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ler°. Esta causal hace 
referencia a ia violación del principio de legalidad, por las siguientes razones: 

8.2 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado-
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 201911. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

lbidem. Cense» de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2015-0021760 del 5 de marzo de 2019 
9  Cfr Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Art 93 
P Cf. Asamblea Nacional Constituyente, Constitución Patitos de Colombia de 1991. Articulo 93 
" Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Olido No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
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administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Asilas cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 21 de diciembre de 2017 mediante auto No. 69900, comunicado el día 04 de enero de 2018,3  
la Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: A través de la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre del 2018,4  se resolvió la 
investigación administrativa en contra de la empresa SATI SAS, declarándola responsable por 
transgresión de lo dispuesto en el articulo 1° código de infracción 587 en concordancia con el código 518 
de la Resolución 10800 de 2003, acorde con lo normado en los literales d) ye) del articulo 46 de la Ley 
336 de 1996. En consecuencia, se impuso multa a titulo de sanción, por la suma de dos (2) SM1MV, 
equivalentes para la época de la comisión de los hechos a UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($1.378.910). 

QUINTO: Mediante escrito presentado el 19 de octubre del 2018 con radicado No. 20185604192012, el 
señor JORGE GONZÁLEZ VÉLEZ en calidad de agente oficioso de la empresa SATI SAS, interpuso 
recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre 
del 2018. 

SEXTO: Que b Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente recurso de 
reposición en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "filas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 1 O y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".5  

En la medida que el presente recurso se interpuso con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,4  corresponde conocer y decidir el recurso de reposición a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.,  

SÉPTIMO: En el numeral 1 del articulo 74 de la Ley 1437 de 2011, se previó que contra los actos 
administrativos definitivos procede el recurso de "(...) reposición, ante quién expidió la decisión para que 
aclare, modifique, adicione o revoque". 

En ese sentido, antes de realizar el análisis de fondo sobre el asunto planteado en el recurso, es 
necesario señalar que el articulo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece que "(...) Bios recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. 
Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido (4" Igualmente, el articulo 78 menciona que 	el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo anterior, el funcionario 
competente deberá rechazarlo (...)". 

1  Conforme gula No. RN882842948C0 expedido por 472. 
'Notificada por aviso web el dia 04 de octubre de 2018 conforme publicación No.754 de la Entidad. (Folio 37} 
1  Cfr Decreto 2409 de 2018. de 24 de diciembre de 2018 Art. 27. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Ad. 28. 
1  Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del mi 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad can la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal electo 
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(ji) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el dia 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; iÚ la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (.. j". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, y comunicado el día 12 de marzo de 201923. 

9.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, foque implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (...)". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que' (.4 dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

( 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
desquiciaria el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
articulas declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "(...) tales "códigos" se fundamentan en las 'Infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutor/edad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ii)(...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir 'prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 

21  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C P Germán Bula 
Escobar. 
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declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

9.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La investigación administrativa se resolvió en contra de la Investigada por la transgresión del código de 
infracción 587 de la Resolución 10800 de 2003, en concordancia con el código 518 de la misma, siendo 
este último "gemelo" del literal e) del articulo 31 del Decreto 3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por 
sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el Consejo de Estado24. 

Así las cosas, esta Corporación mencionó en el concepto del 05 de marzo de 2019 que Isji contrae! 
acto administrativo sancionatorio se interpusieron los recursos procedentes y estos están pendientes de 
resolverse, la Superintendencia de Transporte los debe decidir a favor del recurrente -revocando la 
decisión sancionatoria inicial- y, en consecuencia, deberá archivare/expediente administrativo". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que el fallo se resolvió en contra de la Investigada por la transgresión 
de los literales d) ye) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(1) Dado que el código de infracción 518 por el cual se sancionó corresponde al "gemelo' de uno de los 
artículos que fue declarado nulo, se constata que la conducta señalada como sancionable por este código 
ya fue analizada por el Consejo de Estado en sentencia de 2016, en la cual se concluyó que dicho código 
no se encontraba determinado en la ley. Por lo tanto, la sanción interpuesta con base en el literal d) 
vulneró el principio de tipicidad. 

(II) En el mismo sentido, en el fallo se sancionó con base en el "tipo en blanco o abierto" contenido en el 
literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996 complementado con una norma de rango inferior25, esto 
es articulo 1° código de infracción 587 en concordancia con el código 518 de la Resolución 10800 de 
200326, vulnerando así el principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser 
complementado con otra norma de carácter legal. Asilas cosas, la sanción interpuesta con base en el 
literal e), violó el principio de legalidad. 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

DÉCIMO: Conforme la parte motiva de la presente Resolución REVOCAR DE OFICIO en todas sus 
partes la Resolución No. 39501 de 04 de septiembre del 2018. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por 
la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial SATI SAS con NIT 

"consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrafivo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00 C.P Cr 
Guillermo Vargas Ayala. 
P 	en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como miman los elementos 
básicos de la conducta tipica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de 
los cuales se pueda determinar con claridad la conducta, al igual que exige que en la ley se establezca también la sanción que será Impuesta o, igualmente. 
los criterios para determinada con claridad - Sentencia del 18 de septiembre de 2014, Radicación 2013- 00092. Cfr. 12. 

Esto no es permisible ya que la Resolución 10800 de 2003, no ostenta el carácter de normafividad o reglamento termite dentro del sector transporte 
terrestre 'En consecuencia, la 'flexibilización' del principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador lleva a la aceptación de instrumenlos corno 
las 'normas en blanco', conceptos turbia/5 indeterminados y normas de remisión que pueden ser legales o reglamentarias - dado el carácter técnico o 
cambiante de la regulacón de cierto sector especifico de la economia -por b que la Sala debe analizar la forma como los decretos reglamentados puede,' 
ser el medio para que las inlracciones administrativas cumplan el requisito de ser determinables y, en tal medida, se observe el principio de tipicidad del 
derecho administrativo sancionatorio: Clr, 28 
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Por la cual se revoca de forma directa una investigación administrativa 

800210682-6, contra la Resolución No. 39501 del 04 de septiembre del 2018, conforme a la parte motiva 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR DE OFICIO en todas sus partes la Resolución No. 39501 del 04 de 
septiembre del 2018, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera SATI SAS con NIT 800210682-6, de acuerdo con la parte motiva de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ARCHIVAR la investigación administrativa fallada mediante la Resolución No. 
39501 del 04 de septiembre del 2018, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera SATI SAS con NIT 800210682-6, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este prove ido. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces de la 
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera SATI SAS 
con NIT 800210682-6, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Notificar: 

SATI SAS 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CARRERA 7 NO 156-78 OF 1004 
BOGOTÁ D.C.. 
Correo electrónico: gerence@saircorn co 

Proyectó MAVG 
Revisó AOGA  
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE 
WWW.CCB.ORG.00 
**************************************+******************************* 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.00 
***......,,,***************.***,.* ****** *********,1 ******* *************** 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/  
**************************.*****************...*****************,.****** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPC1ON DE 

DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

DVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE 

ENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN 

A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL 

FORMULARIO DE MATRICULA Y/0 RENOVACION DEL AÑO : 2018 
------------- 

CERTIFICA: 

NOMBRE : SATI SAS 
N.I.T. : 800210682-6 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00563628 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL : 943,463,170 
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 7 NO 156-78 OF 1004 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GERENCIA@SATI.COM.00 

DIRECCION COMERCIAL : AV CALLE 28 NO 19B 91 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : INFO@SATI.COM.00 

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: E.P. NO. 9.354 NOTARIA 27 DE SANTAFE DE BOGOTA, DEL 
27 DE JULIO DE 1.993, INSCRITA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1.993, BAJO. 
EL NO. 118847 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL - 
DENOMINADA: SOUTH AMERICAN TOURS LTDA.- 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2596 DEL 31 DE AGOSTO DE 2006 DE LA 
NOTARIA 33 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006, BAJO 
EL NO. 1080137 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: SOUTH 
AMERICAN TOURS LTDA., POR EL DE: SOUTH AMERICAN TOURS E INVERSIONES 

LTDA. 

********************fl************************************************ 

ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
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El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO. 27 DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2011, 
INSCRITO EL 11 DE JUNIO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01527173 DEL LIBRO IX, 
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: SOUTH AMERICAN TOURS 
E INVERSIONES LTDA., POR EL DE: SOUTH AMERICAN TOURS E INVERSIONES 
SAS. 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO. 29 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 2 DE MAYO DE 
2013, INSCRITA EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO 01764116 DEL 
LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: SOUTH 
AMERICAN TOURS E INVERSIONES SAS, POR EL DE: SATI SAS. 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO. 27 DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2011, 
INSCRITO EL 11 DE JUNIO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01527173 DEL LIBRO IX, 
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: SOUTH AMERICAN 
TOURS E INVERSIONES SAS. 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	 FECHA 	NO.INSC. 
0001272 1999/10/11 NOTARIA 62 1999/11/05 00702745 
0003789 2005/12/29 NOTARIA 332006/01/13 01032958 
0002596 2006/08/08 NOTARIA 33 2006/09/22 01080437 
0002596 2006/08/31 NOTARIA 33 2006/09/14 01078762 
1192 2011/05/20 NOTARIA 33 2011/06/15 01488050 
1229 2011/05/25 NOTARIA 33 2011/06/07 01485552 
2136 2011/08/30 NOTARIA 33 2011/09/08 01510691 
2136 2011/08/30 NOTARIA 33 2011/09/08 01510693 
272011/11/04 JUNTA DE SOCIOS 2011/11/11 01527173 
29 2013/05/02 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/09/10 01764116 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ. COMO OBJETO LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES: A)LA EXPLOTACIÓN DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE PUBLICO 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL A ENTIDADES 
DEL NIVEL ESTATAL, EMPRESARIAL, ESCOLAR, Y DE TURISMO; PUDIENDO 
REALIZAR PLANES Y PAQUETES TURÍSTICOS. 13) LA INSTALACIÓN DE TALLERES 
PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA EMPRESA, DE SUS 
AFILIADOS Y DE PARTICULARES QUE DEMANDEN EL SERVICIO. C) EL 
ESTABLECIMIENTO DE EXPENDIOS Y DISPENSADORES DE COMBUSTIBLES Y 
DERIVADOS, A.C.P.M., GASOLINA, GAS NATURAL VEHICULAR, ACEITES Y 
LUBRICANTES EN GENERAL. D) COMPRAR O CONSTITUIR SOCIEDADES DE 
CUALQUIER NATURALEZA, INCORPORARSE EN COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS Y 
CONFORMAR UNIONES TEMPORALES, CON EMPRESAS QUE DESARROLLEN LA MISMA 
ACTIVIDAD, SIMILARES O COMPLEMENTARIOS. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
4530 (COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS) 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO 
VALOR 	 : $125,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 12,500.00 
VALOR NOMINAL 	$10,000.00 
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" CAPITAL SUSCRITO 
VALOR 	 : 8125,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 12,500.00 
VALOR NOMINAL 	: $10,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	 : $125,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 12,500.00 
VALOR NOMINAL 	: 510,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ SUPLENTE, DESIGNADO POR 
TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS " 

QUE POR ACTA NO. 36 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 9 DE AGOSTO DE 
2017, INSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02260967 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL 
CARRILLO RAMIREZ YOMAIRA PATRICIA 	 C.C. 000000052989543 

QUE POR ACTA NO. 38 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE FEBRERO DE 
2018, INSCRITA EL 12 DE MARZO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02310675 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
CARRILLO PARADA FABIO 	 C.C. 000000019414244 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, 
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR 
RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR 
LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL 
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS 
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO 
CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ 
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA 
SOCIEDAD, POR S1 O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER 
FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U 
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

CERTIFICA: 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 
NOMBRE : VIAJES TURISTICOS SOUTH AMERICAN TOURS 
MATRICULA NO : 01636169 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
DIRECCION : CRA 7 156-78 OF 1004 
TELEFONO : 6739944 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL : INFO@SATI.COM.00 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0504 DEL 13 DE FEBRERO DE 2016, INSCRITO EL 20 
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DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NO. 00158902 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 41 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR NO. 11001400304120161218 00 DE MELQUIADES GARCÍA OJEDA EN 
CONTRA SATI S.A.S, SE DECRETO EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO DE LA REFERENCIA. 
CERTIFICA: 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0163 DEL 23 DE ENERO DE 2018, INSCRITO EL 27 
DE FEBRERO DE 2018 BAJO EL NO. 00166390 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 21 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO 
NO. 2017-1895 DE BLANCA FLOR VARGAS GAONA CONTRA SOCIEDAD SAT1 SAS, SE 
DECRETO EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA. 

* 	* 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
	* * * 

* 	 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 
	 * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 20 DE JUNIO DE 2017 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.00 PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
**************************************************** ***** ************* 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	
** 

** 	 SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	 ** 

*************************************** ****** **************M******** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR ( $ 5,800 

*********** ***** ****************************************************** 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.00 
*******************************.************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
**********************************- Mk*********Min.*********.******  

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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